
Documentación a aportar en tramite de audiencia para acreditar el
cumplimiento de determinados requisitos correspondientes a la

Submedida 19.2
Convocatoria 2017

Cod. GDR: GR07

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL VALLE DE LECRÍN-TEMPLE Y COSTA INTERIOR

Cod. Línea de Ayuda: OG1PS4

Nombre de la Línea de Ayuda: Mejora, adaptación y renovación de infraestructuras y equipamientos 
para un uso más eficiente de la energía, agua y eliminación de residuos en el sector agrario, 
ganadero y agroalimentario. Y cualquier otra acción relacionada que se pueda integrar en el 
objetivo previsto.

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de 

esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser 

necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra 

documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normativa aplicable.

                                                                                        

  

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

-Condiciones de 

elegibilidad de las 

personas beneficiarias

 - Persona física o jurídica publica o privada . Se 

comprobará que la persona beneficiara es una 

PYME de conformidad con la definición establecida 

en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014. Se

incluyen  titulares de explotaciones para actuaciones 

del sector de la producción agraria Cuando la 

persona beneficiaria sea una persona jurídica de 

carácter público, dicha persona beneficiaria deberá 

ser del ámbito local.

- Documentación acreditativa del carácter agrario.

               



Documentación a aportar en tramite de audiencia para acreditar el
cumplimiento de determinados requisitos correspondientes a la

Submedida 19.2
Convocatoria 2017

Cod. GDR: GR07

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL VALLE DE LECRÍN-TEMPLE Y COSTA 
INTERIOR

Cod. Línea de Ayuda: OG1PS5

Nombre de la Línea de Ayuda: Promoción, divulgación, formación concienciación y 
sensibilización sobre la conservación y protección del medioambiente así como Implementación
de herramientas para la conservación del medioambiente y los recursos naturales vinculada al 
sector agrario, ganadero y agroalimentario. (formación, intermediación y promoción del 
empleo).Y cualquier otra acción relacionada que se pueda integrar en el objetivo previsto.
                                                                                                          

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de

esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser

necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra

documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normativa aplicable.

   

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

-Condiciones de 

elegibilidad de las 

personas beneficiarias

- Acreditar que el personal docente tiene experiencia 

y cualificación en la materia a impartir. Acreditar 

documentalmente que ha organizado y ejecutado 

anteriormente, con dicho personal docente, al 

menos, 10h de formación relacionadas con la 

materia en los últimos 3 años.

- Titulación vinculada a la materia del personal docente

- Acreditación de competencias

- Diplomas de actividades formativas de similares 

características del personal docente

- Documentación acreditativa de experiencia y 

cualificación del personal docente

   



Documentación a aportar en tramite de audiencia para acreditar el
cumplimiento de determinados requisitos correspondientes a la

Submedida 19.2
Convocatoria 2017

Cod. GDR: GR07

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL VALLE DE LECRÍN-TEMPLE Y COSTA 
INTERIOR

Cod. Línea de Ayuda: OG4PP2

Nombre de la Línea de Ayuda: Plan de Promoción, asesoramiento, divulgación, formación, 
concienciación y sensibilización sobre cambio climático y eficiencia energética. Y cualquier otra
acción relacionada que se pueda integrar en el objetivo previsto

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de

esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser

necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra

documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normativa aplicable.

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

-Condiciones de 

elegibilidad de las 

personas beneficiarias

Acreditar que el personal docente tiene experiencia y

cualificación en la materia a impartir. Acreditar 

documentalmente que ha organizado y ejecutado 

anteriormente, con dicho personal docente, al 

menos, 10h de formación relacionadas con la 

materia en los últimos 3 años.

- Titulación vinculada a la materia del personal docente

- Acreditación de competencias

- Diplomas de actividades formativas de similares 

características del personal docente

- Documentación acreditativa de experiencia y 

cualificación del personal docente

                                                       


